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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO DE JORGE BRAVO PAZMIÑO EN CONTRA DE 

ABIGAIL DÍAZ VILORIA, RAD. 2021-00738.  

 

La Secretaría del Juzgado Tercero de Familia de esta 

ciudad, mediante mensaje de datos del 23 de enero de 2024, remitió 

a este Despacho la demanda de exoneración de cuota alimentaria, 

presentada a través de apoderado judicial, por el señor JORGE 

BRAVO PAZMIÑO en contra de la señora PAOLA ANDREA BRAVO DÍAZ, y 

dirigida a ese Juzgado, por ser quien mediante fallo de fecha 12 

de julio de 1995 fijó los alimentos a favor de la citada ciudadana 

en un porcentaje del 25% de la mesada pensional percibida por 

aquél. 

 

Ahora, como no se advierte decisión proveniente del 

Juzgado Tercero Homologo, mediante la cual se haya pronunciado 

sobre la aludida demanda y teniendo en cuenta que de acuerdo con 

los hechos allí expresados y los anexos aportados (fls. 14 y 15, 

archivo 01, C2), fue en ese Despacho donde se tramitó el proceso 

de alimentos entre las partes, el Juzgado Catorce de Familia de 

esta ciudad, resuelve: 

 

REMITIR de manera inmediata el cuaderno 2 del 

expediente digital al Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, 

para que se pronuncie sobre la demanda de exoneración de cuota 

alimentaria, presentada por el señor JORGE BRAVO PAZMIÑO en 

contra de la señora PAOLA ANDREA BRAVO DÍAZ y dirigida a ese 

Despacho judicial. 

 

CÚMPLASE 
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